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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00544526- -UNC-ME#FP

 
VISTO

Los trámites iniciados en el expediente de referencia para el llamado a concurso interno de oposición y antecedentes
para cubrir un cargo vacante categoría 3664/1 del Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para
el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366-06) para desempeñarse con
funciones de Jefatura de División del Departamento Mesa de Entradas y Salidas del Área Operativa de esta
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la vacante de que se trata surge de la promoción por concurso cerrado de oposición y antecedentes de Gisela
Natalia Acuña al cargo del escalafón nodocente categoría 3663/1 (RD-2022-796-E-DEC#FP).

Que obra en orden 5 el Formulario de Especificaciones y Requerimientos del cargo, elaborado por la jefatura del
Departamento Mesa de Entradas y Salidas en conjunto con la Dirección del Área Operativa de esta Facultad.

Que es necesario efectuar sorteo de representantes de la Paritaria nodocente de nivel particular y la elección de los
representantes (titular y suplente) por el personal para integrar el tribunal que actuará en el concurso a realizarse, de
acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente.

Que el Acta Paritaria del sector nodocente de Nivel Particular N° 15 recomienda se notifiquen a la Asociación
Gremial de Trabajadores de la UNC "General José de San Martín" todas las actuaciones preliminares de llamados a
concurso.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba "Gral.
José de San Martín" la designación de un/a veedor/a gremial para participar en tal condición del concurso que esta
Facultad se dispone a llamar para cubrir un cargo vacante categoría 3664/1 del Agrupamiento Administrativo
(Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto
366/06) para desempeñarse con funciones de Jefatura de División del Departamento Mesa de Entradas y Salidas
del Área Operativa de esta Facultad.

ARTÍCULO 2°: Disponer para el día lunes 8 de agosto de 2022 a las 11:00 en sede del Decanato, la realización



del sorteo, dispuesto en OHCS 7/12 en su artículo 16 c), con el fin de elegir un representante titular y uno suplente
por parte de la Comisión Paritaria del Sector no docente del nivel particular, de acuerdo a listado obrante del Grupo
10 -Registro Concursos Nodocentes – Febrero 2022 para actuar en el concurso para cubrir la vacante del cargo de
que se trata.

ARTÍCULO 3°: Disponer que el día lunes 8 de agosto de 2022 de 9:00 a 17:00,en sede del Área Operativa y bajo
su responsabilidad, se efectúe la elección por voto secreto del/a jurado titular y suplente por el claustro nodocente.

ARTÍCULO 4°: Al finalizar la votación el día 2 de agosto de 2022 a las 17:00 se realizará el escrutinio y se
completara el acta correspondiente. El/la veedor/a gremial podrá actuar como fiscalizador/a de todo el proceso tal
como lo indica la reglamentación vigente y en particular el punto 3 del acta paritaria N° 15.

ARTÍCULO 5°: Aprobar el "Formulario de Especificaciones y requerimientos del cargo" que fuera
completado de acuerdo a la reglamentación vigente y que deberá ser tenido en cuenta por el tribunal actuante, el
que forma parte integrante de la presente como archivo embebido con 2 (dos) fojas últiles (IF-2022-00556044-UNC-
SAC#FP).

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar en Digesto UNC y en transparente de Mesa de Entradas de la Facultad,
comunicar a todos los responsables de las Áreas, Departamentos y Secretarías con personal no docente de la
Facultad y notificar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la UNC "General José de San Martín" y archivar.





FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO
3664/1 Jefatura División Mesa Entradas y Salidas - Área Operativa


Facultad de Psicología - UNC


1 . ÁREA/OFICINA- DEPENDENCIA: Depende del Departamento Mesa Entradas y
Salidas, del Área Operativa


2. NECESIDAD  DE  PERSONAL  (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD  DE
CARGOS): Llamado a concurso para cubrir un cargo Administrativo del 3664/1, con
función Jefatura División Mesa Entradas y Salidas, vacante por promoción de Gisela
Acuña a un cargo 3663/1.


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


 Colaborar con la Jefatura de Departamento en la planificación, coordinación y
supervisión  de  las  tareas  de  recepción,  clasificación,  registro,  caratulación,
distribución vía GDE a las distintas áreas, departamentos o secretarías de la
Facultad  de  las  presentaciones,  notas,  expedientes,  comunicaciones  y  de
correspondencia y/o paquetería  dirigidos a la Facultad: Secretarías/  Áreas/
Laboratorios/Docentes/Funcionarios, etc.


 Registrar,  en  coordinación  y  de  acuerdo  a  instrucciones  de  la  Jefatura  de
Departamento, la salida de todos los expedientes que las distintas instancias
de  la  Facultad  deseen  enviar  a  otras  oficinas  de  la  UNC o  dependencias
externas.


  Envío, según necesidad, de comunicaciones electrónicas mediante sistema
GDE a distintas áreas y usuarios de la Facultad y dependencias UNC.


 Colaborar  con  la  Jefatura  de  Departamento  con  la  implementación  y  la
administración  de  usuarios  del  sistema de  Gestión  Documental  Electrónica
(GDE), que fuera aprobado por RHCS 683/17.


 Caratulación de expedientes y actuaciones que ingresen a esta Facultad. En
coordinación  y  bajo  las  indicaciones  del  Jefe  de  Departamento,  formar  las
actuaciones y expedientes administrativos y distribuirlos para su trámite.  De
igual  modo, administrar la recepción y giro de las cédulas de notificación y
cartas documento que se presentaren ante la Mesa de Entradas. 


 Colaboración  con  el  personal  del  Área  Operativa  en  tareas  notificación  de
resoluciones, o eventualmente en otras que pudieran requerirse.


 Vinculación  de  resoluciones  e  informes  gráficos  u  otros  GEDO´S  en  los
Expedientes Electrónicos


 Atender,  conjuntamente  con  la  Jefatura  de  Departamento  ME -  y  bajo  sus
indicaciones -  el  franqueo,  registro  y  expedición de la correspondencia que
ingresa o sale de la Facultad


 Búsqueda y entrega de copias de resoluciones Decanales y/o HCD solicitadas
por público.


 Digitalización de documentación variada (expedientes u otras actuaciones)


 Manejo de Digesto UNC


 Conocimiento y manejo de  COMDOC, sistema utilizado por Mesa Entradas de
nuestra Facultad, previo del GDE







 Carga de datos en Sistema TYMOSCHUK- UNC 


 Atención  a  procesos  de  inscripciones  varias  según  reglamentaciones,  con
confección  actas:  concursos  docentes  y  nodocentes,  adscriptos,  ayudantes
estudiantes, prácticas de investigación, colaboradores egresados y alumnos,
etc. Todo esto de acuerdo a calendario académico aprobado o resoluciones
específicas.


 Atención al público en ventanilla en los horarios de atención previstos.


 Capacidad  de  colaboración  con  Jefatura  de  Departamento  para  proponer
planificaciones  tanto  con  la  actual  dotación  de  personal  como  con  futuros
aumentos de planta (de acuerdo a lo previsto en la RHCD 94/13 - organigrama
actual e ideal aprobado para Área Operativa y futura Área Mesa de Entradas y
Salidas)


 Capacidad trabajo en equipo. Excelente predisposición para atención con el
público.


 Capacidad  de  resolución  de  situaciones  problemáticas  que  se  pudieran
generar en dicha atención.


 Buena redacción y correcta ortografía.


 Elaboración de notas, actas de inscripción, actas varias


4. HORARIO DE TRABAJO: 8:00 a 15:00


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS:


 Conocimiento Estatutos UNC


 Conocimiento CCT


 Manejo  de PC y  sistemas:  planilla  de  cálculo,  procesador  de  texto,  correo
electrónico, base de datos, internet


 Manejo de Sistemas informáticos de Gestión de la UNC (COMDOC, Digesto,
GDE, etc.).


 Conocimientos sobre reglamentaciones vigentes referidas al  área objeto de
concurso: Ley de Procedimientos Administrativos y Decreto reglamentario (TO
2017), OHCS 9/2010, RHCS 683/17, entre otras, , así como aquellos aspectos
de  reglamentaciones  específicas  -  como  ayudantes  alumnos,  adscriptos,
concursos, etc - que impliquen un correcto asesoramiento del público que se
atiende.


 Conocimiento  sobre  la  estructura  orgánico-funcional  de  la  Facultad  de
Psicología y de la UNC en general


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: Se considera valiosa toda experiencia referida a las
tareas que se detalladas anteriormente.


7. Otros:-- 
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